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RESOLUCION No.349
( 25 de noviembre de 2415)

Por la cual se aubrizan vacacionec

EL RECTOR DEL IN§TITUTO TECNrcO NACIONAL DE COiIERCIO "SITON
RODRIGUil DE, CALI, en uro de sue atrlbuclones legales y en ospeclal las
conferldas por el D,ecreto 2105 de 2013 y,

CONSIDERANDO:

Que el Afiículo Eo del Decreto 1045 de 1978, establece que los empleados prlblicos
tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de serviclo.

Que el mismo Decreto en su Atttculo 1?. Dd goce dE las vacacbnes. Las yacaaones
&ben oonoederse pr quien anesponde, oficiosamente ó a pefrción del interesah,
dentn del año siguiente a la fecha que cause el derceho a üsfrutailas.

Que el Decreto 1O42 de 1978 en su Artículo 11o .De las vacaciones de los se¡yldores
pitblicos que üenen jomada parcial. Los empleados publioos y trabajadores oficiales que
presten servicios en jomada parcial, tienen derecho al goce de vmdones en los mismos
términos de qubnes laboran en jomda ordinaria. Se entiende por jomada parcid la que
conesporÉe a un minimo de cuatro (4) horas diarias

Que el señor JHOITI ALEXAI{DER VARGA§ TOLEDO, irlentiflrcado wt la oéduh de
ciudadanía No. 94.509.497 de Cali, solicitó cuatro (O{) dlas hábilcs de vacacir¡nes
conespondientes al periodo pendientes de los periodo 2013- 2A14, quedando pendiente
(6) día+

Por lo expuesto,

RESUELVE:

ARflCULO lo. Autorizar cuatro (04) dlas hát¡{ftcs de vmaciones al Servidor JHOI{
ALEXANDER VARGAS TOLEDO, identificado con la cédula de ciudadanía
No.94,509.497 dé Cel¡, dcl parMo 2013- 2014, qudando pendiente sais (06) días.
Esilos los disfrutará d€l 26 de noviembre al 1 de dir:iemb,re de 2015 indusive

ART|CULO 29. Entregar a la Sección Financiera copia de la prssnte ñ¡solución
para la rcspcctiva liquidación.

ARTICULO $o.La presente Resolución rige eon eldisfrute de vacaciones.

Dada en

corulrK¡UESE Y CUHPLASE

Ahó veinticinco (25) días del mes de noviembre delaño dos
/"
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.de Cali,


